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El convenio marco evita duplicidades y gastos en operaciones de interés 
común  

Miércoles, 12 de diciembre de 2012

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy la 
prórroga del convenio marco de Colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en materia estadística hasta el 
31 de diciembre de 2013. 

El Amejoramiento del Fuero otorga a la Comunidad Foral de Navarra 
competencia exclusiva sobre estadísticas para fines de la propia 
Comunidad Foral. Para evitar duplicidades y gastos innecesarios, el 
convenio ampara acuerdos entre los servicios estatales y autonómicos y 
técnicas para el máximo aprovechamiento de las operaciones estadísticas 
en materias de medio ambiente, agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
acordadas por ambas instancias (planes de actuación conjunta, fijación 
de objetivos de intereses comunes, distribución de operaciones 
estadísticas, etc).  

Para 2012, el Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración 
Local del Gobierno de Navarra debía financiar los trabajos estadísticos 
que le correspondían con 15.000 euros y el Ministerio, contribuir con 
61.340 euros. 

En el marco de este convenio se han desarrollado convenios 
específicos (acciones conjuntas) sobre estadística agraria, ganadera y 
de pesca, para llevar a cabo: recogida de información en explotaciones 
agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de 
productos agrarios; grabación y validación de los datos, etc. Entre estas 
acciones se encuentran los trabajos de la Red Contable Agraria Nacional 
(RECAN) que han sido gestionados y dirigidos por Navarra en el ámbito de 
su territorio. 
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